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C I R C U L A R CSJBTC22-48

FECHA: 17 de junio de 2022

PARA: Señores Jueces 2, 8,12,18, 27, 28, 29, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41,
54, 57, 60, 61, 65, 67, 72, 74, 78, 80 y 81 Penales Municipales con Función de
Control de Garantías de Bogotá

Jueces 4, 5, 6, 7, 12, 14, 15, 20, 21 y 22 de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

Jueces 1, 6, 10, 14, 24, 25, 26, 27 y 33 Penales Municipales con Función de
Conocimiento de Bogotá

Jueces 2,7,10,11,12,13,18,23,24,25,26,33,34,35,36, 37, 46 y 53 Penales del
Circuito de Conocimiento de Bogotá.

Jueces 16 Penal del Circuito – Ley 600 de Bogotá

Jueces 1, 2, 3, 11 Penales del Circuito Especializados de Bogotá

Juez 1 Penal del Circuito Especializado de Extinción de Dominio

Jueces 3 y 7 Penales para Adolescentes de Conocimiento de Bogotá

Jueces 2 y 10 Penales Municipales para Adolescentes de Garantías de
Bogotá

Jueces 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 42, 45, 46 y 47 Civiles del Circuito
de Bogotá

Jueces 1 y 2 Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá.

Jueces 1, 2, 3, 4, 5 y 6 Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de
Bogotá.

Jueces 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40
y 41 Civiles Municipales de Bogotá.

Jueces 48, 49, 50, 51, 52, 53, 55, 56, 57, 58 y 59 de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá, transformados transitoriamente según el
Acuerdo PCSJA18-11127

Jueces 3 Suba, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple Descentralizadas de Bogotá.

Juez Promiscuo Municipal de la Calera
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Jueces 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 24, 25 y 26 de Familia de Bogotá.

Jueces 1, 2 y 3 de Familia de Ejecución de Bogotá.

Jueces 1, 4, 7, 10, 13, 16, 19, 22, 25, 28, 31, 34, 37, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 49, 50,
51, 60, 61, 66 Administrativos de Bogotá.

Jueces 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 22, 23, 24, 25, 34 y 37 Laborales de Bogotá.

Jueces 1, 2, 3, 4 y 5 de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá.

DE: EMILIA MONTAÑEZ DE TORRES
Magistrada
Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá

ASUNTO: “Seguimiento y Control del Plan Nacional de Digitalización”

Con un cordial saludo y en aras de realizar el seguimiento y control al Plan Nacional de
Digitalización de los expedientes, solicito se diligencie por cada uno de los despachos
judiciales, el siguiente link:

https://forms.office.com/r/93hXKCTWHa

La anterior información deberá ser suministrada a través del medio indicado a más tardar el
próximo viernes 24 de junio del año en curso.

Cordialmente,

EMILIA MONTAÑEZ DE TORRES
Magistrada

EMT / LARM

https://forms.office.com/r/93hXKCTWHa

